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GLOSARIO 

Dictamen 
INE/CG462/2019:  

 

Dictamen consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos que 
presentan los partidos políticos nacionales, con 
acreditación local y con registro local 
correspondientes al ejercicio 2018 

DOF: Diario Oficial de la Federación 

INE: Instituto Nacional Electoral  

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Lineamientos: Lineamientos que establece el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio del 
derecho que tienen los otrora partidos políticos 
nacionales para optar por el registro como partido 
político local establecido en el artículo 95, párrafo 
5 de la ley general de partidos políticos1 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

PT: Partido de Trabajo 

Resolución 
INE/CG466/2019: 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos del Partido del Trabajo, correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciocho 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 

Unidad Técnica de 
Fiscalización 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral 

1. ANTECEDENTES  

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Revisión de informes anuales de ingresos y gastos de partidos 

políticos nacionales con acreditación local y registro local. El dieciocho 

de octubre, el Consejo General del INE, aprobó el Dictamen 

INE/CG462/2019.  

                                            

1 Aprobados mediante acuerdo INE/CG939/2015 del Consejo General del INE y publicados en el DOF 
el veinte de mayo de dos mil dieciséis.  
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4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Cuestiones a resolver 

Resolución impugnada. Derivado de las observaciones realizadas en el 

Dictamen INE/CG462/2019;   

No. Conclusión Monto involucrado 

4-C5-AG 
“El sujeto obligado omitió comprobar o recuperar 
los saldos con antigüedad mayor a un año por 
$697,179.99, correspondiente al ejercicio 2016.” 

$697,179.99 

Mediante Resolución INE/CG466/2019, el Consejo General del INE, impuso 

al PT la siguiente sanción:  

“Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $697,179.99 (seiscientos noventa y siete mil ciento setenta y 
nueve pesos 99/100 M.N.).” 
 

Agravios. Inconforme con lo anterior, el PT hace valer los siguientes 

agravios:  

a. Conclusión 4-C5-BIS-AG. Que con la resolución impugnada se le 

pretende sancionar dos veces por la misma conducta que en su 

momento fue castigada en la revisión del ejercicio dos mil quince, por 

un importe de $3,050.95 (tres mil cincuenta pesos 95/100 M.N.). 

b. Conclusión 4-C5-AG. Que de la revisión del ejercicio del dos mil 

dieciséis, el PT no fue objeto de alguna observación relacionada con 

cuentas por cobrar, ni mucho menos de alguna conclusión con 

número 4-C5-AG por la cantidad de $697,179.99, (seiscientos 

noventa y siete mil ciento setenta y nueve pesos 99/100 M.N.), en ese 

ejercicio. 

c. Individualización de las sanciones. Que es ilegal el estudio 

realizado por la responsable sobre la capacidad económica del PT 

respecto a las sanciones impuestas al partido en el Estado de 

Aguascalientes. 

Que la autoridad debió tomar en consideración para la correcta 

individualización de la sanción: a) la fecha en que se comete la 

infracción; b) la fecha en que se emite la resolución o; c) cuando se va 

a pagar la multa.  
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tengan en las cuentas que contablemente se identifican como “cuentas por 

cobrar”. 

Si después de un año, es decir, al final del siguiente ejercicio, tales gastos 

continúan en el mismo estado –sin haberse comprobado o 

recuperado—, serán considerados egresos no comprobados y, por tanto, 

serán sancionados. 

Los egresos o gastos no comprobados son aquellos que el partido político 

reportó a la autoridad electoral, pero de los que omitió presentar la 

documentación que le permite verificar el destino de los recursos. 

Ahora bien, respecto de las cuentas por cobrar, la propia reglamentación 

establece excepciones legales que son la presentación de copia certificada 

de las constancias que demuestren la existencia de un litigio relacionado con 

el saldo cuestionado; la escritura pública que demuestre la celebración de 

convenios con deudores, que permita hacer exigible la obligación; o bien, en 

general, de todas aquellas formas de extinción de las obligaciones 

establecidas en el Código Civil Federal. 

4.3.1.1. Conclusión 4-C5-BIS-AG 

El PT sostiene que con la resolución impugnada se le pretende sancionar 

dos veces por la misma conducta, que en su momento fue castigada en la 

revisión del ejercicio dos mil quince, por un importe de $3,050.95 (tres mil 

cincuenta pesos 95/100 M.N.). 

Es ineficaz su argumento pues contrario a lo que afirma, los hechos base de 

la conclusión identificada 4-C5-BIS-AG, no han sido objeto de sanción, toda 

vez que, de la lectura al Dictamen INE/CG462/2019 se desprende que la 

responsable señaló textualmente lo siguiente:  

“En el marco de la revisión del Informe Anual 2019 se dará seguimiento 
a efecto de verificar la recuperación o comprobación del saldo 
sancionado correspondiente al ejercicio 2015 por un importe de 
$3,050.95.” 

De lo anterior, se puede advertir que, respecto a esta observación, es decir, 

de la recuperación o comprobación del saldo sancionado correspondiente al 

ejercicio del dos mil quince por la cantidad de$3,050.95 (tres mil cincuenta 

pesos 95/100 M.N.), el PT no ha sido sancionado, pues aun y cuando en el 

dos mil diecisiete fue objeto de sanción por saldos pendientes generados en 

el dos mil quince, la materia de controversia en el Dictamen 
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Núm. de cuenta Descripción de la cuenta 

Saldo 
inicial al 01 

de enero 
2018 

Movimientos Saldo final 
al 31 de 

diciembre 
2018 de los 

saldos 
generados 

en 2016 

Cargos Abonos

1-1-05-02-0000 Otros gastos por comprobar

1-1-05-02-0000 
1158 Julio Eduardo Villaseñor 
Alvarado 

520,279.99 
0.00 0.00 520,279.99 

1-1-06-00-0000 Anticipo a Proveedores 
  1191 Cesar Barrios Ramírez 85,660.00 0.00 0.00 85,660.00 

  
1192 María del Refugio Sánchez 
Muñoz 

91,240.00 
0.00 0.00 91,240.00 

Total $697,179.99 $0.00 $0.00 $697,179.99 
 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

• En caso que el partido cuente con los elementos de prueba suficientes respecto de los 
saldos con antigüedad mayor a un año y que fueron objeto de sanción, se le solicita 
que presente la documentación que acredite dicha sanción. 

• La documentación que ampare las acciones legales llevadas a cabo, tendentes a 
documentar la imposibilidad práctica del cobro o recuperación de los saldos de cuentas 
por cobrar, con la finalidad de transparentar el origen y destino de los recursos y la 
documentación que acredite la existencia de alguna excepción legal. 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten 
documentación de 2018 y que correspondan a justificaciones de adeudos de ejercicios 
anteriores, deberá proporcionar las pólizas con su respectiva documentación soporte, 
en las cuales se indique con toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la 
póliza que les dio origen. 

• En su caso, la documentación que ampare las excepciones legales que justifiquen la 
permanencia de los saldos de las cuentas por cobrar detalladas. 

• La evidencia documental que acredite la recuperación o comprobación de las cuentas 
en comento, con posterioridad al cierre del ejercicio en revisión. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 
37, numerales 1 y 3, 39, numeral 6, 65, 66, 67 y 68, en relación con la NIF C-3, 
párrafos 2 y 3 y el Acuerdo INE/CG53/2019 conclusión 4-C7 BIS-AG.  

…” 

 Oficio Núm. INE/UTF/DA/9319/19 

 
“… 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, mediante oficio 
INE/UTF/DA/7180/19, notificado el 1 de julio de 2019, se hicieron de su conocimiento los 
errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros realizados en el SIF; sin 
embargo, el sujeto obligado omitió presentar el informe de corrección de primera vuelta, así 
como la aclaración o documentación alguna en relación al requerimiento realizado. 

…” 

 

Por tanto, lo infundado de su agravio radica en que, tal y como se desprende 

de cada uno de los oficios de errores y omisiones, la autoridad hizo del 

conocimiento al PT que, en caso de que contara con los elementos de 
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En el ejercicio de la mencionada potestad, el principio de proporcionalidad 

cobra gran relevancia, porque constituye una garantía de los ciudadanos 

frente a toda actuación de una autoridad administrativa que implique una 

restricción al ejercicio de derechos. La proporcionalidad supone la idoneidad, 

utilidad y correspondencia intrínseca en la entidad de la limitación resultante 

para el derecho y del interés público que se intenta preservar. 

En el Derecho Administrativo Sancionador, este principio exige un equilibrio 

entre los medios utilizados y la finalidad perseguida; una correspondencia 

entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le 

atribuye, esto es, la adecuada correlación entre la gravedad del hecho 

constitutivo de la infracción y la sanción impuesta. 

Conforme con lo anterior, en la aplicación de la normativa sancionadora, la 

autoridad administrativa en el ejercicio de su potestad debe justificar de 

forma expresa los criterios seguidos en cada caso concreto. 

De esta manera, la aplicación del principio de proporcionalidad se traduce en 

una actuación reglada, consistente en tomar en consideración, de manera 

razonada y con la motivación precisa, los elementos, criterios y pautas que 

para tal fin se deduzcan del ordenamiento en su conjunto o del sector de 

éste afectado, y en particular, los que se hubiesen podido establecer de la 

norma jurídica aplicable. 

A partir de todo lo anterior, la autoridad ha determinado la aplicación en el 

caso de la Resolución combatida de faltas formales y sustanciales. 

El sistema de fiscalización debe interpretarse como un modelo complejo e 

integral, pues en atención al cumplimiento de cada una de las reglas 

establecidas para el debido control y comprobación de los ingresos y gastos, 

la autoridad especializada en la materia estará en posibilidad de determinar 

si se ha cumplido con la normativa y en caso contrario, el grado de 

afectación a los bienes jurídicos tutelados en la materia.  

En este orden, el incumplimiento a la normativa genera como consecuencia 

la comisión de conductas infractoras que trascienden a la afectación de los 

bienes jurídicos tutelados afines a la fiscalización, conductas que pueden 

clasificarse como faltas formales o sustanciales.   

Por lo que la autoridad responsable se encuentra facultada a determinar la 

trascendencia de las conductas infractoras en atención a las circunstancias 
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Organismos Públicos Locales Electorales, derivado del financiamiento público para 
actividades ordinarias en el ejercicio 2019. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016, en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones 
correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de Baja California, 
Coahuila, Guanajuato, Jalisco, Querétaro, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. 
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
…” 

 

Finalmente, en la resolución impugnada también se hizo mención de que, 

para valorar la capacidad económica del recurrente, se tomarían en 

cuenta las sanciones pecuniarias a las que se hubiera hecho acreedor con 

motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Así, en 

relación con el caso específico del recurrente, en dicha resolución se señaló 

que, en el estado de Aguascalientes, sí contaba con registros de saldos 

pendientes de pago. 

En razón de lo anterior, es que en la resolución impugnada se arribó a la 

conclusión de que existía certeza de que el recurrente tenía 

capacidad económica suficiente con la cual hacer frente a las obligaciones 

pecuniarias que pudieran imponérsele en la resolución impugnada, de ahí lo 

infundado de su argumento. 

Asimismo la autoridad fiscalizadora, consideró que al momento de fijar su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 

a) Tipo de infracción (acción y omisión); 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron; 

c) Comisión intencional o culposa de la falta; 

d) La trascendencia de las normas trasgredidas;  

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicio que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada y;  

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (reincidencia). 

Por lo que, la responsable concluyó que la falta debía calificarse como grave 

ordinaria, atendiendo a la vulneración de los valores y principios y con 

motivo de la omisión de rechazar aportaciones de ente prohibido, por lo que 

se estima que la autoridad sí fundamentó y motivó correctamente la 
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